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Al Despacho del señor Juez para lo que estime proveer. Bucaramanga, 21 de 
febrero de 2023.  
  
 

 
LAURA CATALINA AYALA PLATA 

SECRETARIA  
 
   

JUZGADO TERCERO (3
o
) CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Con la constancia de notificación allegada, se pudo evidenciar que en los 
documentos remitidos no se encuentra vinculado el auto admisorio, por lo que 
NO se tendrá de recibo; en consecuencia, se REQUIERE NUEVAMENTE a la 
parte demandante para que materialice la notificación en debida forma, 
atendiendo a lo dispuesto en el proveído del 16 de enero hogaño o en su 
defecto para que acredite la remisión de la totalidad de los documentos 
requeridos, para el enteramiento de la parte demandada.  
 
REQUIERASE al abogado, doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, 
para que en el término de tres (3) días contados a partir de la notificación del 
presente proveído, so pena de negar la solicitud de notificación y remisión de 
expediente, allegue a este proceso vía correo electrónico institucional, el poder 
que lo acredita como apoderado judicial junto con los demás documentos  que 
resulten necesarios para acreditar la calidad que invoca.  
 
NOTIFÍQUESE. 

 
NESTOR RAUL REYES ORTIZ 

JUEZ 
 

 
 

 

JUZGADO TERCERO (3º) CIVIL DEL CIRCUITO 

BUCARAMANGA 

 
El anterior auto, de fecha 21 de febrero de 2023, se notifica a las partes por 
anotación en el cuadro de ESTADOS ELECTRONICOS No. 027 de hoy 22 de febrero 
de 2023. 
 
 
 

 
LAURA CATALINA AYALA PLATA 
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